
9786 CORRECCION de errores del Real Decreto 686/ 
1983, de 30 de marzo, por el que se modifica la com
posición del Consejo Superior de Estadística y la 
estructura orgánica de la Dirección General de Es- 
dística.

Advertido error en el texto remitido para su publicación del 
citado Real Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 84, de ficha 8 de abril de 1983, páginas 9585 y 9586, a 
continuación se transcribe el texto íntegro, debidamente rec
tificado, del artículo l.° de dicho Real Decreto:

«Artículo 1.” El Consejo Superior de Estadística, con las 
funciones definidas en la Ley de 31 de diciembre de 1945 y en 
el Decreto 1399/1968, de 12 de junio, estará integrado por:

Presidente: Una persona de reconocido prestigio científico 
en los campos estadístico, económico, o social, nombrado por el 
Gobierno.

Vicepresidente adjunto: Designado por el Ministro de Eco
nomía y Hacienda, con nivel orgánico de Subdirector general.

Consejeros:
A) Los Secretarios generales Técnicos de los Ministerios.
B) Un representante por cada Comunidad Autónoma.
C) Un representante del Consejo Superior de Investigaciones 

Científicas y cuatro Catedráticos numerarios de Universidad, 
designados por el Consejo de Rectores: Uno por las Facultades 
de Ciencias, otro por las de Ciencias Económicas y Empresa
riales, otro, por la de Ciencias Políticas y Sociología y el cuarto 
por las Universidades Politécnicas.

D) Diez personalidades nombradas por el Ministro, a pro
puesta del Director general del Instituto Nacional de Estadística: 
Cinco de ellas, en atención a sus méritos y conocimientos cien
tíficos, y las otras cinco, por su experiencia en la utilización 
y aplicación de las técnicas estadísticas.

E) Los Subdirectores generales del Instituto Nacional de 
Estadística, coordinadores de área, a que se refiere el artícu
lo 6.° de este Real Decreto.

El Ministerio de Economía y Hacienda podrá incorporar a 
este Consejo hasta cinco representantes de los Sindicatos y hasta 
cinco representantes de las Organizaciones empresariales, en 
dos .grupos: F) y G).»

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

9787 ORDEN de 28 de febrero de 1983 por la que se 
aprueba el modelo de declaración del Impuesto 
sobre Sociedades para el ejercicio 1982.

Ilustrísimo señor:
El artículo 30.1 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades es

tablece la .obligación de presentación de declaración por los 
sujetos pasivos, en la forma y plazo que reglamentariamente 
se determinen, autorizando tanto el artículo 31.1 como la dis
posición final tercera, párrafo segundo, de la mencionada nor
ma legal al Ministerio de Hacienda para dictar las normas 
oportunas en relación a la liquidación a cuenta y consiguien
temente al modelo de declaración en el que ha de realizarse.

Dado que el Reglamento del Impuesto sobre Sociedades 
aprobado por Real Decreto 2631/1982, de 15 de octubre, es de 
aplicación para los ejercidos iniciados a partir del 1 de enero 
de 1983, la declaración relativa a los ejercicios iniciados en 1982 
debe regirse todavía por las disposiciones provisionales esta
blecidas con anterioridad y, en particular, por el Real Decre
to 860/1960, de 28 de marzo.

En consecuencia, el modelo aplicable al ejercicio 1982 guarda 
una estrecha similitud con el ejercicio anterior, limitándose 
a alterar el esquema de liquidación segUn el tenor del artícu
lo 35 de la Ley 41/1981, de 26 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado, así como a introducir algunas modifi
caciones en cuanto al contenido informativo de algunas hojas, 
pero sin entrar en una revisión a fondo del modelo.

De estas modificaciones merece la pena resaltar la que con
cierne a la hoja «I», en la que, en linea con lo expresado en 
el artículo 16 del Real Decreto 2226/1982, de 27 de agosto, se 
trata de simplificar los requisitos formales y de facilitar el 
cálculo de los beneficios fiscales, suprimiendo la obligación 
del detalle pormenorizado, sin ajustarse a formato alguno, que 
figuraba en anteriores modelos.

Por todo ello, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el modelo de declaración que figura 
en el anexo, de uso obligatorio para los sujetos pasivos a los 
que resulte de aplicación la normativa común de la Ley 61/1978, 
de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, y para 
los ejercicios económicos cerrados dentro del año natural de 
1982, cuando su plazo de declaración no haya expirado, o 1983.

Segundo.—Para la presentación de la declaración en los su
puestos de aplicación del artículo 22 de la Ley 12/1981, de 13 
de mayo, del Concierto Económico con la Comunidad Autónoma 
del País Vasco, se seguirán las siguientes reglas:

a) Las Entidades con domicilio fiscal en territorio común 
y que operen exclusivamente en el mismo presentarán la de
claración, en triplicado ejemplar, en la Delegación o Admi
nistración de Hacienda de su domicilio fiscal.

b) Las Entidades con domicilio fiscal en territorio comUn 
y que por operar en territorio vasco incidan en el régimen 
de cifras relativas de negocios presentarán declaración, por 
triplicado, en la Delegación-Administración de Hacienda de 
su domicilio fiscal y además separadamente, en todas y cada 
una de las Diputaciones Forales que corresponda.

c) Las Entidades con domicilio fiscal en territorio vasco 
y que por operar en territorio comUn incidan en el régimen 
de cifras relativas de negocios presentarán las declaraciones 
que proceda de acuerdo con lo establecido en la letra b) pre
cedente.

Tercero.—Al tiempo de presentar las declaraciones los suje
tos pasivos deberán ingresar, en cualquiera de los modos pre
vistos en la legislación vigente, la cuota tributaria que resulte 
de la autoliquidación practicada.

Cuarto.—Las Entidades obligadas a declarar, incluso las ecle
siásticas, presentarán sus declaraciones dentro del plazo de 
veinticinco días siguientes a la fecha de aprobación del balance 
y cuentas del ejercicio.

El plazo a que se refiere el párrafo anterior se contará a 
partir de la fecha de publicación de la presente Orden para 
aquellas Sociedades que teniendo aprobadas sus cuentas con 
anterioridad a la misma no hubieren presentado la declaración.

Transcurridos seis meses desde la fecha en que se devengue 
la cuota sin haberse producido la aprobación de cuentas; que
dará finalizado el plazo de presentación.

Quinto.—Las declaraciones presentadas en las Delegaciones 
o Administraciones de Hacienda se someterán al trámite admi
nistrativo previsto en las instrucciones segunda a quinta, am
bas inclusive, de la Resolución de la Dirección General de Tri
butos de 31 de marzo de 1980.

Sexto.—La Dirección General de Tributos dictará una Reso
lución en la que se adapten al nuevo modelo de declaración 
las instrucciones para declarar los resultados obtenidos y prac
ticar la autoliquidación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1983.—P. D., el Secretario de Es

tado de Hacienda, José Víctor Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.
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